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Acta No. 013 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 12:05 p.m., del día Sábado 20 de Enero de   

2018, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, BASANTE DE OLIVA LUCIA DEL SOCORRO, 

CERON SALAS RICARDO FERNANDO,CORDOBA LOPEZ NELSON EDUARDO, 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, ERASO SEPULVEDA EDGAR EDUARDO, 

ESTRADA OLIVA LUIS EDUARDO, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, LOPEZ 

RAMIRO, MARTINEZ MONTES FIDEL DARIO, PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, RASSA BRAVO RODOLFO ALEXANDER, ROMO NARVAEZ EDMUNDO 

ALEXANDER, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER 

MAURICIO, VALLEJO MONTENEGRO JULIO CESAR, VELASCO BURBANO ERICK 

ADRIAN, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA  EL ACUERDO 004 DE 2006, QUE 

CREO LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE PASTO”. 

PONENTE CONCEJAL JULIO VALLEJO. 

“ POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL DE LOS 

EMPLEADOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD E.S.E. 

PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2018”. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 

CONTRATAR LA OBRA DE MANTEMIENTO, MEJORAMIENTO Y 

REHABILITACION MDE LA MALLA VIAL URBANA FASE III – 2018”. 

PONENTE CONCEJAL ALEXANDER ROMO. 

“POR MEIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO SEPTIMO DEL 

ACUERDO No. 022 DE 2001, EL CUAL DETERMINA LA ESTRUCTURA 

ORGANICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, SE FIJAN FUNCIONES 

POR DEPENDENCIAS Y LA ESCALA DE REMUNERACION DE LOS 

EMPLEOS”. PONENTE CONCEJAL FIDEL MARTINEZ 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El Concejal Nelson Cordoba, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva. 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA  EL ACUERDO 004 DE 2006, 

QUE CREO LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE 
PASTO”. PONENTE CONCEJAL JULIO VALLEJO. 

 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 

 

El Secretario da lectura al artículo primero. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificase el Artículo 7 “Junta Directiva” del Acuerdo 

004 de 2006 expedido por el Concejo del Municipio de Pasto “Por medio del cual 

se crea la Empresa Social del Estado del Municipio de Pasto”, el cual quedará 

así: 

 

ARTÍCULO 7. JUNTA DIRECTIVA. La E.S.E. PASTO SALUD tendrá una 

Junta Directiva, que estará integrada por cinco (5) miembros, así: 

 

1. El Alcalde Municipal de Pasto, o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El (la) Secretario (a) Municipal de Salud de Pasto o su delegado 

3. Un (1) representante designado por las Asociaciones de Usuarios 

legalmente establecidas en el Hospital Local Civil, Centros y Puestos 

de salud del área urbana y rural que conforman la Empresa Social del 

Estado PASTO SALUD E.S.E., las que serán convocadas por parte de la 

Dirección Municipal de Seguridad Social en Salud (Secretaría Municipal 

de Salud) o quien haga sus veces. 

4. Un (1) representante profesional de los empleados públicos del área 

asistencial de la Empresa Social del Estado PASTO SALUD E.S.E. 

5. Un (1) representante profesional de los empleados públicos del área 

administrativa de la Empresa Social del Estado PASTO SALUD E.S.E. 

quien será elegido mediante el voto de los profesionales que estén 

posesionados en la entidad en un cargo del nivel directivo, asesor o 

profesional y posean título profesional en un área del conocimiento 

diferente a las ciencias de la salud convocados por el (la) Gerente de 

la Empresa.    

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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El Secretario da lectura al artículo segundo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificase el Artículo 8 “Periodo de los Miembros de la 

Junta Directiva” del Acuerdo 004 de 2006 expedido por el Concejo del Municipio 

de Pasto “Por medio del cual se crea la Empresa Social del Estado del Municipio 
de Pasto”, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 8. PERIODO DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA. Los 

representantes de los usuarios y de los servidores públicos de la entidad 

tendrán un periodo de dos (2) años y no podrán ser reelegidos para 

periodos consecutivos, ni podrán ser parte de la Junta Directiva de la 

Empresa Social del Estado PASTO SALUD E.S.E. en más de dos 

ocasiones.  

 

Los empleados públicos que sean designados como miembros de la Junta 

Directiva lo harán en razón de su cargo y solamente durante el tiempo 

que lo ejerzan. 

 
Los organismos o asociaciones que hayan elegido sus representantes a la 

Junta Directiva, podrán removerlos conforme al procedimiento 

establecido estatutariamente y de conformidad a la Ley. 

 

En caso de falta absoluta de un miembro de Junta, quien sea elegido 

ejercerá únicamente por el tiempo que faltare para culminar el periodo 

respectivo si la falta se produjera antes de que se cumpla un (1) año, en 

caso contrario, quien sea elegido lo será para un nuevo periodo completo. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al artículo tercero. 

 

ARTICULO TERCERO. Modificase el numeral 7 del artículo 9 “Funciones de la 

Junta”, incluido en el Capítulo II “Dirección y Administración” del Acuerdo 004 

de 2006 expedido por el Concejo del Municipio de Pasto “Por medio del cual se 

crea la Empresa Social del Estado del Municipio de Pasto”, el cual quedará así: 

 

1. Aprobar la planta de personal conforme a la estructura establecida en 

el acto de creación y las modificaciones de la misma, para su posterior 

adopción por el (la) Gerente de la Empresa. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al artículo cuarto 

 

ARTÍCULO CUARTO. Las demás disposiciones del Acuerdo 004 de 2006 no 

modificadas por el presente acuerdo continúan vigentes. 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al artículo quinto. 

 

ARTÍCULO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al título y al preámbulo  

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 004 DE 2006 QUE 

CREÓ LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE PASTO” 

  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, En uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales conferidas especialmente por el artículo 313 de la 

Constitución Política, la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012 y 

la Ley 1438 de 2011, ACUERDA: 

 

Se someten a consideración y son aprobados. 

 

La Presidencia, pregunta: aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 

aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado. 

 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO: “ POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA 
LA ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD E.S.E. PARA LA VIGENCIA 

FISCAL DEL AÑO 2018”. 

 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 

 

El Secretario da lectura al artículo primero. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Fíjese a partir del 1° de enero de 2018, las siguientes 

escalas de asignación básica mensual para los empleados públicos de la 

Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E., tanto para planta fija como para 

planta temporal así:  

 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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NIVEL 

JERÁRQUICO 

ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL MÍNIMA 

ASIGNACIÓN BÁSICA 

MENSUAL MÁXIMA 

Directivo $4.930.267 $8.679.509 

Asesor $3.976.457 $6.260.703 

Profesional $1.358.900 $4.801.835 

Técnico $1.143.910 $2.153.460 

Asistencial $790.588 $1.740.353 

 

PARÁGRAFO ÚNICO. En ningún caso las escalas salariales podrán superar los 

límites máximos salariales de los empleos territoriales fijados anualmente por el 

Gobierno Nacional y ningún empleado de la Empresa Social del Estado PASTO 

SALUD E.S.E., podrá superar el límite máximo salarial del Alcalde del Municipio 
de Pasto. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al artículo segundo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. PROHIBICIONES: Nadie podrá desempeñar 

simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación 

que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las que 

tenga parte mayoritaria el Estado, exceptuase las asignaciones de que trata el 

artículo 19 de la Ley 4ª de 1992. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al artículo tercero. 

 

ARTICULO TERCERO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al título y al preámbulo. 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL DE LOS 

EMPLEADOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD E.S.E., 

PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2018” 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, En uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales conferidas especialmente por el artículo 313 de la 

Constitución Política, la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012,  

ACUERDA: 

 

Se someten a consideración y son aprobados. 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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La Presidencia, pregunta: aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 

aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado. 

 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL 

EJECUTIVO MUNICIPAL PARA CONTRATAR LA OBRA DE MANTEMIENTO, 

MEJORAMIENTO Y REHABILITACION MDE LA MALLA VIAL URBANA 

FASE III – 2018”. PONENTE CONCEJAL ALEXANDER ROMO. 

 

EL Secretario da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 

 

El Secretario da lectura al artículo primero. 

 

ARTICULO PRIMERO: Facúltese al Alcalde Municipal de Pasto para 

celebrar el contrato de obra para el MANTENIMIENTO, 

MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA MALLA VIAL 

URBANA FASE III - 2018, en cuantía superior a la 

establecida en el Acuerdo Municipal 004 de 2017, hasta 
por el valor de SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 59/100 M.L. 

($6,371,663,208.59). 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al artículo segundo 

 

ARTICULO SEGUNDO: La facultad de que trata el presente Acuerdo tendrá 

vigencia durante un (1) año, contado a partir de la 

vigencia del presente Acuerdo. 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

El Secretario da lectura al artículo tercero. 

 

ARTICULO TERCERO: El Alcalde Municipal dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la adjudicación de la presente autorización, 

debe presentar al Concejo Municipal un informe sobre el 

desarrollo de las autorizaciones aquí conferidas. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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El Secretario da lectura al artículo cuarto. 

 

ARTICULO CUARTO:  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al título y al preámbulo. 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 

CONTRATAR LA OBRA DE MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE LA MALLA VIAL URBANA FASE III - 2018 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, En uso de sus atribuciones 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el Numeral 3° 

Articulo 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994 y la Ley 1151 de 

2012, ACUERDA 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

La Presidencia, pregunta: aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 

aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado. 

 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO: “POR MEIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 

ARTICULO SEPTIMO DEL ACUERDO No. 022 DE 2001, EL CUAL 

DETERMINA LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

PASTO, SE FIJAN FUNCIONES POR DEPENDENCIAS Y LA ESCALA DE 
REMUNERACION DE LOS EMPLEOS”. PONENTE CONCEJAL FIDEL 

MARTINEZ 

 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete consideración la proposición con que termina el informe de comisión 

y es aprobada. 

 

El Secretario da lectura al artículo primero. 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFÍQUESE el artículo séptimo del Acuerdo 022 

de 2001  “Por medio del cual se determina la estructura orgánica del Concejo 

Municipal de Pasto, se fijan las funciones por dependencias y la escala de 
remuneración de los empleos”, así: 

 

“ARTÍCULO SÉPTIMO.- UNIDAD DE APOYO.- Créase una Unidad de Apoyo, 

por cada Concejal, dependiente de la Mesa Directiva, la que se conformará con 

personal postulado por el Concejal respectivo. A dicha Unidad se le asignará 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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para su funcionamiento mensual de dos (2) hasta tres punto cinco (3.5) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes a discreción de la Mesa Directiva. 

 

PARÁGRAFO: La Mesa Directiva, reglamentará el funcionamiento de las 

Unidades de Apoyo Normativo, así como el procedimiento de vinculación del 

personal requerido” 

Se somete a consideración y es aprobado. 

El Secretario da lectura al artículo segundo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Se somete a consideración y es aprobado. 

El Secretario da lectura al título y al preámbulo 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO SÉPTIMO DEL 

ACUERDO 022 DE 2001” 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, En ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las contenidas por el artículo 313 de la 

Constitución Política y las Leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012, ACUERDA: 

Se somete a consideración y es aprobado. 

La Presidencia, pregunta: aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 
aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado. 

 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Siendo las 2:15 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Domingo 21 

de Enero de 2.018 a las  7:00 p.m. 

 

 
 

 

MAURICIO TORRES SILVA    SILVIO ROLANDO BRAVO. 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General 
 

 

Aydé Eliana 
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